
MINISTERIO DE JUSTICIA

28040 ORDEN de 5 de octubre de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el recurso número 23.085, 
interpuesto por doña Beatriz Cisneros Rabadán.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo de la 
Audiencia Nacional, número 23 085, interpuesto por doña Beatriz 
Cisneros Rabadán, Auxiliar de la Administración de Justicia, 
con destino en el Tribunal Supremo, que ha actuado en su propio 
nombre y representación contra la Administración Pública re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra deses
timación oresunta, producida por silencio administrativo del Mi
nisterio de Justicia del recurso de reposición interpuesto contra 
el acto de «retención por sanción» verificado a través de la 
Habilitación de Personal, con cuantía de 38.969 pesetas; se ha 
dictado sentencia por- la mencionada Audiencia el pasado 9 de 
abril, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimamos en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por doña 
Beatriz Cisneros Rabadán, frente a la demandada Administra
ción General del Estado, contra los actos administrativos del 
Ministerio de Justicia a los que la demanda se contrae-, debemos 
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por con
siguiente anulamos con todos sus efectos los referidos actos 
administrativos al presente impugnados, debiendo la Administra
ción demandada devolver íntegramente a la parte hoy actora, la 
cantidad que indebidamente le fue retenida, desestimando el 
resto de las pretensiones que la demanda actúa, todo ello, sin 
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto 
de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, en el lugar y fecha referidos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

28041 ORDEN 111/03277/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Andrés García Igle
sias, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés 
García Iglesias, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado; contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 21 de julio de 1978 y de 23 de febrero de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente los recursos conten- 
cioso-administrativos, acumulados, interpuestos por don José 
Alonso González, don Andrés García Iglesias y don Ricardo Mata 
Bercianos, Sargentos de Infantería, representados por el Procu
rador don José Granados Weil, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 21 de julio de 1978 y de 23 de febrero de 1979, 
en cuanto al primero de los recurrentes; de 18 de octubre de 1978 
y de 23 de febrero de 1979, respecto del segundo, y de 21 de julio 
de 1978 y de 23 de febrero de 1979, el tercero de ellos, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dichos recurrentes el derecho que tienen a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica en los em
pleos de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido, en su momento, a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos Sres Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28042 ORDEN 111/03278/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José María Souto 
Vázquez, Comandante honorario y Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Ma
ría Souto Vázquez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representad? y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 23 de julio y de 17 de octubre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue-

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurs contencioso- 
administrativo interpuesto por don José María Souto Vázquez, 
Comandante honorífico. Capitán efectivo de Oficinas Militares, 
en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del Mi
nisterio e Defensa de 23 de julio y de 17 de octubre de 1979, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo 
parcialmente, reconociendo, en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de 1 de enero de 
1972 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, y no hacemos expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de . marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV F.E. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28043 ORDEN 111/03279/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de marzo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús Neira Mos
quera, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Neira Mosquera, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 9 de abril y de 21 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencie con fecha 22 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por don Jesús Neira Mosquera, repre
sentado por el Procurador señor Granados Weil, contra las reso
luciones del Ministerio de Defensa de 9 de abril y de 21 de 
junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti
no por responsabilidad en la función desde la fecha de la efec
tividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten; sin expre
sa imposición de costas.


